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DIARIO OFICIAL,
DEL

MINlSTE.RIO·DE LA·6UERRA
I • 4Q

'Ministerio de JQBticIa

D~RETOS

PARTE OFICIAL Art.
s6

2.· Dichos funcR>narios habiÚ
tados .10 podrán actuar cuando los elec-

E~ propósito fume del Gobierno de tores, 1nteI'yetltores, caQdidatos o apo
la ~pública seguir adopt¡a.ndo cuantas derados de ~~os ~Itimos no puedan utiii
meclidas gelU1 nea:suias y estén' a su za,r los. sel'Vlaos de Jos Notarios del di.
alcance paf'a garantizar la libre emisióiÍ ~to DI de los habilit¡ados que 10.. Pre-

Pl'~~encJ~ del Consejo del voto, consiguiendo que éste refleje s~ de las Audiencias tienen la fa-
.' .d~ Mlnistros la v.enladec;a voluntad nacional. cultad de nombrar; conforme a 'lo dis'..

A tales fines, es de primordial impor- ~ en los, articulos 16;, ',. en los dos
. El ~to de 26 de enero de 1932 tancia la exten,¡ión de la fe notarial que r:-:fÑ:clÓ. del 163 del reglamen

dl~oDe en el artkuto noveno que 'pa- reguló el real decreto de ., de febrero
ra c'.!1i& ~i6D elector,al se fOrlDa.- de 1918; pero habiendo tropezado en la 1Art. 3.· Los funcionarios habilitados
rill ~~~ana general, de todos práctica con varios itlCODveoientes, ';stos solamente tendrán faall~d para levantar
101 que ep ~rimero de noviembre de ddlen corregirse. aunque se conserve su Kta. de .los~ q1Ie preseDclen o de
dicho afio (Icn,gaD ya la condici6n de estructura gener;al. Tales modificaciones las ~!estaelones que se les hagaD a
electores, OS ot~a adii:iQ.~al de aql1e-' ~ circunscriben en esencia' a la elimint- requerlmJel1to de UD elector, interventor
110s que le adquieran a. partir de di- "Ión de las listas de los funcionarios de CUJdidato o apoderado de &te. '
cha fec;ha b&$'ta el primero de no- orden judicial con cargo acüvo para no •Art.. 4,- 'La habi¡itaci60 de 19' fUII-'
vieiRbre de¡l año silguieu.te. En esta apartarlos de su verdader.a fun<:ión ni C)()JI&n()I ilL que IC refiere el articulo pri
última Iilta, además de los datos eX- imposibilitar su adecuada movi1i~i6n mero será otQrgada por los Presidentea
.presados ..a.ra tI.' genera.!, se bar' en los días de las elecciones, incluyendo ~ las Audie~ territori&1es, y en las
constar jIHlto a cada inS'Crito et dia y en cambio, a funcionarios públicos, Abo: 1.las ~endidas en la j...iaclicci6n efe
mes en que adquirirá la condici6n de gados, COIn() ya lo hizo en parte el de- ,la Audi~ia proriacial de Tenerif~ 90r
e1~tor. . creto del Gobierno proyisionaJ de la el Prestdente de esta 6Itima. •
Obed~e la formaci6n de la ,egun- República. de 8 de mayo de 19JI, y a la . A. este efecto. dentro de los tres dias

da lista a la idea elllPrenda en el pre- variación del sistema para la designa-' Slgwentes a la~ del pretenU!
ánrbulodel JPoeDGÍCJIla4o c1ecreto de ción de los habilitados, 1a que la de- deemo, 101 AUditore& de 1.. divisione~
(lue ,oICe.DBO ~lectoral q\uide sujeto signadón de UD modo automático iel' org'nicas, el Ministro Topdo Jefe éIe
a rectifieaci6n continua, con el fin de obligaQa a hacer largos viaies para po- la Jurisdicci6n 4e~ 101 Recto~
(I!te 101 .e1octoRI puedllltl ejercitar 111 der. cumplir su misi6a. COl1 gastos ex- de ~s Univers~. I~ De-leIradoe d¡t
.reclw a PM"tU del momento en .que cestvOS que muchas veces no estaban al, Hacienda de ~ada provmcia 1 Jos Jefes
10 IIllquiecan; no ob~te la claridad aIct.nc:e de los requimrtu. .m justifica- de cualquier depeudencla de la Admiois-

, del CX'ocopto. le hall fllemo varias ci6a alguna, porque la pretil. .coaclici6D traci6n c;entra! o proriDcial c:omuaicallÑt
" cóualtu e la 'Direcci6~ gener~ del de los funcionarios es suficiente garantfa¡ el no.mbre yrelÍdeDcia de los fuac:iqua-

In.tituto Geoer'fico, Catastral Yde de su ilDJl8n:~~d. ' r:os de los Cuerpos ]uridic:o-mill.tar·f
. Ettadlltica solicitando qae le deter- Por tafea rar.ooes, a propuesta. del :Mi~ cI,e la Armada, Catedrátroo.de V~iv.e(-
,m;ne sI el CenIO erectoral 10 c:oJiati- nittro de Justicia y de acuerdo con <tl; ~ e Instituto que teopa fa c~-
twe 6.nicamente la li5ta Jen~r:al o el ~kjo de Y:illist('os, ' c16r d~ Le~ Ahogado¡ del ~~~.
d l\a de considerar qué 'forma par- Vengo en decretar 10 siguientoe : f -.~adorJOS a.1\11 6r~ WJe ,can
te interraate de él la lista adicionaL A f.cu ' • ,~IoeU' S o que eJerzan fuDc:~iclel

'ppr todo lo P1Pueato, a prCJl)uelta rt lo l.· Será,? bab,ll1tados.~r! territorio de su iwildiociQa, &'~ '"
del .Presidente del Consejo de Mi- hacer coo-star la eXlsteDCIa de~ lideDtes de la, AUlfienciú'
nistros '1 ~e IlClJu do con 'Ite. que puedan influir en la pare,. 'liel slá.. en que dichot fuoc:ioaarÍOl ~'fU

V,'e~ I~ decretar le) lin~ente: .frqlo duran~ los dla~ en que ~ ..,ii,. l'eIideaci~ o cIonIicilio. 1.0, f~s
Ar.U~GJp ilok:p.' Tle'deaCléredlo.& que la pr6xImIa eIec:c16n de DitMadoI excedente, jubiladoa :y QPirantét¡'··~1,. _I.~ .d& aufrQio en las eleccio- a Cones, 1 en defecto de indiYidUol que cualqw.er ~late que ~ ma~tll3n
~q~~.r.elebrane ,e1 ella diecillue- pertenezcan a~ Notariado,. 101 fuocion~ dentro de did1p ¡Qzo ¡, le» .Pml.i~:

. ...... 6zimo tto. eom,rendidoa en 1& IIPIenl¡e. D\UM- ,tea (le lu "'~faa,~' "'t¡,'-,
.~ "'" !'. ~, ...)", qor Io~, nciór1: . =YIJ ,"1 1.__- ........... , '.' "

to, lerina, itl'do- como e!ectole.,. • -- VI" -
,todoa 101 ~L~1411<>t ~ü'cI~. en'-' . Prime1'O. Rciltradorel de'4a Pa-o- 4eIteI de .tu.~ ""b-
llJlta.. IIdlclónalea 4el cerilO' electoral ple4ad, . . ~ en el 8.1"1,. O~ 4jI'Ia ~n-
formado c:on arrecIo & ~I prelCt!1t- :~,' tFunc:ionarioe ~ 101 Cae.... c" dentro ere lu ~,.~.l - 1)0-
"lionea de1 decreto deveúltWf. de aéftlr poto 1uridico-tnf1\tar y ~ la Árat&da. C'U alpientes al térmitlo dpI. JUio.le-
.se m1.l OOll'eC:Ie1\to. treis\ta '1 doI., Tercero. Abolidos del' Eltado. ftalado en el pir~o wpOdo. de 'Ite

DIado en lta<lJ.:14 '."eJ~.tiICuatro de C-.rto. c.tetrl.tkos ele Uni"rlÍda- articulo. una lista ~ t.odal.!JIri-
octubre de mtl nOV6CJentos treinta, y del o Institutos que tengan la l:ÓncIici6n=-~uese:: taJ~~ .' .la
'tres. de Letrados. t..: , __ .' . ' Un.~..¿ .'C'............ • con &r'ftg1U a lUlO .rupoa eatableeJilos eJ\-'-

NlCITO Ar.cJilJ¡. ~~, y Touu ,..,...-o~ !<'VIIl'~1OI de cualquier oJ articulo pri~o, , . .
El Preai4eDte üe1 eo-Jo ~ J(l1Útl'Oll, elate que sea~, el) actiTO, excedentes, ju- Art. 50° .m duempefto de la f·.....I6o

D
U' .... bil¡adOl J: !up~rantes que tengan la mis- que 'la ~litaeióu comere .. _t.~_,

1 E Go ... A a l' 1 K. r. Q A Jla 1 o I mI. cqndiclón nI' r ..trados. no, '1 lo'. HabU-iq¡do, .410 ~.::;;~
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~CJoN QUE SP: CITA

l'. D.,

JOSE DE LUlA

ORDENES

(De la Gaceta núm. 299)

NICJr.\'O .Au:.ILA ZAJlOllA y ToltUS

El llt.llltre de ] amci&,

J U J. )i Bo T It L L ... A s E N S ]

Comi03arios de Guerra de segunda

'Art. u. Después del último díOl cíe
la elección de Diputados a Cortes que·
oo.rán sin ef~to los nombramientos he
chos de funcionarios habilitados para
intenenir en materiía eleetonl.

Dado en lL<adrid, a veinticuatro de
octubre de mil nov~ientos treinta y
tres.

Comisario de Guerra de primera
D. Agustín Ganarán Egózcue, de

jefe interventor d~ los servicios de
Guerra de la cuarta división orgáni
ca, 1.100 pesetas anuales, por llevar
once años de empleo. que percibirfl
desde primero de noviembre pró-'
ximo.

Ministerio de Hacienda
.F!REllIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Ilmo. Sr.: Con arreglo- a
íos preceptos de las circulares de Gue
rra de 2-4 de junio de 1928 (C. L. nú
mero 253) y primero de septiembre
de 1931 (D. O. núm. 197), este Mi
nisterio ha r~suelto conceder el pre
mie> de ei"ctividad que se señala a cada
uno dt los jefes del Cuerpo de 11\
TER\'E:\,ClON CI\'IL que figuran
en la siguiente relación, que cmpieza
con don Agustín Garzarán Egúzcue
y termina con D. I'ablo Salazar Esté
vez, el que p~rcil>irán uesde la fccha
que a cada uno se seÍlala.

Lo COllllllli, () a \'. 1. para su ce>
nocimiellto y clll11plillli~nto. ~1adrid.

26 de octubre de 1933.

en la forma que previenen los artículos
188 y párrafo primero del 274 del re
¡lamento del Notariado y demás dispo
iicienes complementarias.

Art. l).. Las actas lenntadas por los
foocionarios habilitados serán protoco1a
dai en el protocolo de la Notaría del dis
trito notarial en que hubiesen sido auto
rizadas, y ii hubiese Tarias ~otarías en
el mismo, en cualquiera de ellas. Las ac
tas será. entre¡:-adas en la X otaria en el
mismo día o al siguiente de la fecha de
su autorización; si no hubiese ningún no
tario en su estudio por estu oc~ado en
funciones de su cargo, serán dopositadas
en el Juzgado de primera instancia, ha- ~~MM~""""~~"'~
ciéndolo constar asi por diligencia exten-
dida al pie del acta, que firmarán el
juez, el secretario j t:d:ciOlI 1) quien haga
IiUS Teces, y el iuncionario habilitado.
InmediatOlmente que el notario re¡:-rese a
su estudio, le será entregada el acta pa
ra iU protocolización. Los notarios ex
tenderán al pie de dichas actas Utla nota
en que conste la ¡echOl ,. la horOl <k la
protocolización, que firmarán el funcio
nario habilitado), dos t~st:gos con()cido5
del Rotario, o el juez de primerOl instan
cia y el secretario o ~J que haga liU3 ve
ces. en su casu.

A dichas Olctas ,e k, dará el nÚm~

ro que le~ corre"jxllld.l en el j,r·.;tor,d,'
y la injiOltura corre'l'\lthliente. E.l notA
rio etl ,·U!O protucolo se ;¡rl'i¡i I'e el acla.
C'xpe-t!irá las c"pias (Ic 1.. mis;I::\ que pr.
t,.'r-dan, ('oni Inne a 1;.1 le.y y al rc:,;lan:<':llt l !

dd I"ütariado. El ÍLli1cionari,) habilita,L>,
des;nll's de entr('g-;¡,j'< el ;L'!:: o an~~ i<.'
vant:l(l:\i. d~ri~:rá n~'a I'(J:ilun:c;',ciún a:
Presidente de la :\ndir.:Ki;,¡. (Ii;,;d,,:e rl:el,
\a (le! número <le "(1'1~1l.\~ y '.l~ la 1\0\;;

ria o Juz.,¡:ado en 'j;le L¡¡:;:,·",~tl sid,) en-
tr~gadOls. Señor...

Art. le. Las (liS:'lC'sici(,J]e.' re ieretltc~

;¡. lvs .otarios par... S,1 intervcnciún en la
íunció. electoral, ser;lI1 ;,,:)!icah!es slllj,lc
toriame.te a los funcioll¡¡,ri"s habilita,!os,

l\rt. 1 [. Los func;(Jn~rjus h..!;ililad.,s
pcrcibirá:1l etl concepto de indemnización
de ¡rAstos las cOlnti,hdes si;;uiUltes;

A) Lus que actúen dwtro <leí ilar
lid,) judicial de su resi,kncia. 50 pe;'e
l:.lj si "alen de ésta y ;)5 si Olctúan ell l;,¡
misma locali(Lad en que residen.

JI) Los que lo ha!{Óln etl io~ partiduo
judicia1cs c"linda11les. í5 l>c,clas.

e) L"5 (!ue actúen en cualquier PUil- !J. Avelino Poheda Gómez, de la.
to de la ,rovincia de su resid('tlcia, 100 situa-ción de "Al servicio del Protec
peseta.. torado" en la 1nspección de Inter

]») ]..0;; que ejerza. su funciún e. ;as vención y FlIIerzas Jalifianas, 1.5o()
¡>,'lVill'~~¡¡' colindantes con la de 1111 le- pe~eta~ anuale~, por llevar quince años
;.i(kncia, 12.'i pesetóls. de empleo, que percibirá desde prime

E) y lo~ que actúen ell cualquier ro de noviembre próximo.
otro ¡tu.to de la Au.dien.eia territorial, D. Boni.facio Guitart MartíMz, de
150 pesetai. iC1terven tor de los $ervicios de Gue-

A e~te efecM la. solicitudes a 'lile rra de la plaza de Málaga, 1.500 pe
se refiere el artículo séptimo irán a<;ol11- ~eta·s anuale~, por llevar quinee al\os
pa¡alias lie L;¡, consignaci6n, en la Secre- de empl«:o, que percibirá desde pri
taría de Gobierno de la Au(liencia terri- enero de noyiembre próximo.
toria! r~~pel'tiva d·e la cantidad ele Ion D. Manuel Echcoique Almlso, de
j>~seta. por CllC!a Ul1a úe las r.:lhililacio- interventor de los servicios de In¡{e
nes pedidas. Dkhas Secretaria.1 cuidarán nicros y Sanidad c1<> la (1,~tava ,1ivisiún
d" p:l/~;~r a los 1I'¡Ahilit¡¡dos la~ il1dellllli· orgilnica, 1.2(lO p",das anuales, por
ucio«es sell.aladas, rC;:];ll11aIHlo ele lo, Sf)- \levar doce aflos de empleo, que per
licitantes que en las veinticuatro !Ior;\S cibir~ desde primero de noviembre
,'guknks a la t1esignaci{JlI' completen la pr6xlmo.
('ol1.,igt1,:¡cióll en armonia COIl la retribil- D. Alfredo Dlasco Arnauda, de las
eión qu,e ha.yan de percibir los design:l- Q·ficinas de la Inspección de lnter
':!;,; o devo1v:.cnU"lcs en su caso el cxce- \ vención de la segunda Inspec.ción ge
,o wtrcgauo. . neral del Ejército, 1.200 pesetas anua-

¡¡use por causu leeítim15 aleradas ante
d Presidente de la Audieacia territorial
re5f>ectiva. dentr. de los tres dílU si
guiootes al de la pllblicació. de la lista
en el Bolet. OfW:ial. Los 1lOIIlbres de
10i fun{;ionariOtl clIJ'a excusa ltaya sido
admitida por d P.re;;idel1te de la Au
diencia se publicarú a.>inliuno, e in
mediatamente. ea d Blllet" Oficial.

Art. 6.· Los funcionarios habi.¡jta
dOi recibirán una credencial acreditatiTa
de iU habilitacióo, que ierá autoritada
con la firma del Presidente de la Au
dioocia \" el sello lk la misma.

Art. ;.0 E.l d~tor, candidOlte o ~
derado de éste, que a falta de notario
disqx)(lib!e desee la intenencióll de los
funcionarios habilitados, lo iolicitarán
del Presidente de la Audiencia territorial
antes del jueTes que preceda a la el~

ción, ex?resando la SecciÓIl o S~ciones
para las que requiera iatene.ció. <k1
fu.donario hOlbilitado. El Presidente,
en vista de I~ peticiones fonnuladas y
de la pre\'iOl distribuciÓll de los Rotarios
por Tirtud de los requerimientos de que
éstos hayan si.do objeto, des~nará el nú
mero y nombre de los funcionrios habi
litados '.¡tle hayOlu de actuar eR caca dis
trito o c:rcunscripción e:ectorll:. Para (~tÓl

designac;',n Se atenderá a las reglas si
guiente, :

a) .\ circunscrihir la acluaci"u de los
fun{'ion;¡rios que ((o(l:'::ln su l'(~,idencia en
un p;lrl;do ju'lic:al. al mismo partido. y

'::':oll<k· l'Xi~télll varios Jl17..'~~ldo~f • la d~

·n~: ..:·~.¡,·~ ..,.~t ll,tal que 10.) !1~:,"'il:Oi .;,:o;r¡¡Jrel~

~hll.

11) ~1 n<> tuvie8~1I lltilizaci(1ll dcntro
del part;d" judicial de 'u H';iidencia, )10

drán >l';' ,k"::na·¡·.1> I,ara a,'luar ~. los
parlido, judiciales coiifl(k'l.lltes, dentro de
la Au,li<.~\(;a tcrriterial. auaque sea. dc
''':1j~lil1t¡l t)rol'incia.

oC:) ;;, aun hllhie.'c exceso de í unciona-
'r~s ¡',,:,ilitados, se les podrá desi¡:.ar
4Xlra que actúen e. cualquicr punte ce la
prwincia donde ;ci~an. . .

d') :-' j aun S()Jraacn en la p"eTlnCla,
se les 1" .,Irá desigur para pr.viDeias CVJ

lindante".
e) En úaimo callo S~ les podrá desig

nar para C\lalq\l;~r vunto de la Audien
cia terri!llrial, pero procurandQ siemvre
que su actl1a':iún ac verifique e. el lu¡,:ar
más pr('xilllo al de Sil residencia.

f) Serán conceeidas en primer tér
mino, dcntro de las nnrlllas anteriores,
la. hahi¡itacioncli de funciol1arios solici
tarlas para partidos jUlr1iciaks ('el que ha
yan sido haJhilit;¡,dos lIIenor n(\Dlero d~

notarios. .'
g) En el caso de que las h.ahilitacio

nes solicitadas excodan en númef"o al lie
lo¡¡ funcionarios que puC{lall hahilitarse.
se distribuirán estos últ'mos pl'c¡percio
nalmente, teniendo ~. cuenta (,11 cada par
tido j ndicial las Secdones de que cOllste.

h) Dentro de cada partiolio jookial
tcndrá preferencia la fJeticiúlI de lo~
f:.ll11,clidalus con relaci.'111 a la <k- los llIp<l
dera<1us y electores.

j) 1)e no ser l)I(l~ible at~nMr a 1111 {~

ticioncs de lodos lo~ cand;datos. d Pr:e 
9xlCl1k distrihuirn entre ('1l(1~ 1.s ftlnclo
narios haIJilita<1os, asignando en lo pos~
ble ignal número de éSt<lS a cada ~\I

ci6n.
Art. 8." Las actas que levanten los

funcionarios habilitados serán redaet<:das
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años de empleo, Lo comunico a V. E. para su co- Lo comunico a V. E. para su co
primero de no- nocimiento y cumplimiento. Madrid, nocimiento y cumplimiento. Madrid,

26 de octubre de 1933. 23 de octubre de 1933.

SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DE OTROS MI
NISTERIOS

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

SECRETARIA

ASUNTOS GENERALES

Circular. Excmo. Sr.: Este Minist~

rio ha resuelto di3poner que el tenieme
coronel de I!\FANTERIA D. Isido~o

Raez Guerra, cese en el cargo de mi ayu
dante de campo como Mi·nistro de :a
Guerra.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2Ó de
octubre de 1933.

lRANZA>

bANZO

COMISIONES

Señor...

..-.ACiÓN gm SI: CITA

V;úsico de primera, D. Jacinto Var
rea Rubio, del regimiento Infantería
núm. 24, asimilado a brigada, con an
tigüedad de 19 de agosto último y
efectos administrativos de primero de
septiembre de 1933.

Músico de segunda, D. llilesio L6
pe:¡ C¡¡¡brera, del regimiento Infante
ría núm. 7, asimilado a sargento pri
mero, con anl¡güedad de 28 de sep
tiembre último y efectos administra
tivos de primero de octubre de 1933-

lLúsico de segunda, D. Juan Cam
pos López, del regimiento Infantería
núm. 2:1, asimilado a sargento prime
ro, con antigüedad de 18 del m~s ac
tual y efectos administrativos de pri
mero de noviembre de 1933.

Músico de segunda, D. Amando
Villazala Yonge, del regimiento In
fantería núm. 27, asimilado a sargen
to primero, con antigüedad y efectos
administratiTos de primero de enero
de l corrien te afio.

Músico de segunda, D. Francisco
Gil Gonzákz, de! regimiento Infan
teria núm. 27, asimilado a sargento
primero, con antigüedad y efectos ad
ministrativos de primero de enero del
corriente año.

Madrid, 23 de octubre de 1933.
Iranzo.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conferir una
comisión del servicio de dos meses
de douradón para La Habana y Mé
jico, al capitán de GABALLERIA,
piloto y observador del Arma de Avia
ción, D. lLario Páramo Roldán, con
objeto de investigar, en unión del co
mandante D. Ramón Franco Baha
monde, a quien le fué concedida por
orden de 3 del mes actual (D. O. 00
mero 232) otra comisión de tres me
ses para La Habana, Méjico y Was
hington, cuantas incidencias técnicas
y meteorológicas hayan podido influir
en el accidente sufrido por el avión
.. Cuatro Vientos" y completar el in
forme meteorológico en la zona que
comprende el Golfo de Méjico; te
niendo derecho durante dicha comi
sión a las dietas y viáticos reglamenta
rios, cuyo importe líquido de 10.810
pesetas 38 céntimos, oro, serán cargo
al capítulo séptimo, artículo octavo,
concepto 13 del vigente presupuesto;
tenicndo asimismo derecho a efectuar
los viajes de ida y regreso por ferro
carril y cllenta del Estado dentro del
\erritorio nacional, dándose por la
Ordenación dc Pagos de este Minis
terio las órdenes oportunas para la
situación de la exprcsada cantidad en
La Habana.

Lo comu,nico a V. E. para su co
nocimiento y cu·mplimiento. Madrid,
2Ó de octubre de 1933.

I
Sefior•••

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

lRANZO

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor In terventor central de Guerra.

IRAxzo

Señor ]efe Superior de las Fuerzas
11 ilitares de l.íarruecos.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor cen
tra! de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el maestro armero del
CUERJPO AUXILIAR S U B A L
TERNO DEL EJER:CITO, con des
tino en el Grupo de Fuerza" Regula
res Indigenas de Melilla núm. 2, don
Francisco Folgueras Suárez, quede en
la situación de "Al servicio del Pro
tectorado", por haber sido destinado a
la Mehal-Ia Jalifiana de Meli1la nú
mero 2, según orden de la Presidencia
del Consejo de Ministros (Dirección
general de Marruecos y Colonias) de
fecha 19 del actual.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Uadrid,
26 de octubre de 1933.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sucito que el soldado de la Sección
de destinos de la segunda divi,ión
Antonio Díaz Jerez, pase a la situa
ción de .. Al servicio del Protectorado"
por haber sido destinado como orde
nanza a la Mehal-la Jalifiana de Go
mara núm. 4, según orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros
(Dirección general de Uarruecos y
Colonias), fecha 4 de! actual, causan·
do baja en la fuerza pan haberes y
alta en la sin haber del regimiento
Infantería núm. 9.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de octubre de 1933.

bANZO

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos, Director
general de Marruecos y Colonias e
1ntervcntor cen tral de Guerra.

ASIMILACION.ES

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento a lo dispuesto en el decreto
ele 13 de agosto de 1932 (D. O. nú
mero 192), por este Ministerio, de
acuerelo con 10 resuelto por la Inter
vención Central de Guerra, se ha re
suelto conceder a los músicos que ti
~nran en la siguiente relación, que
empieza con D. Jacinto Varea Rubio
y termina con el de segunda D. Fran
cisco Gil González, las asimilaciones
que les corres.ponden, con la antigüe
dad y efectos administrativos que tam
bién se citan.

lRANZO

IRANZO

•

•

••

•••

•

•

DESTINOS

les, por llevar doce
que percibirá desde
viembre próximo.

D. Julio Sanz Sandoval, de las ofi
cinas de la Inspección de Intervención
de la primera Inspección general del
Ejército, 1.400 pesetas anuales, por
llevar catorce años de empleo, que
perci.birá desde primero de noviembre
próximo.

D. Pablo Salazar EsteTez, de las ofi
cinas de la Intervención de los servi
cios de Guerra de la sexta división
orgánica, 500 pesetas anuales, por lle
var cinco años de empleo, que per
cibirá desde primero de septiembre
del corriente año. (Rectificación de la
orden de 12 de septiembre último,
D. O. de Guerra núm. 214-)

Madrid, 26 de octU!bre de 1933.
P. D., José de Lara.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que los milita
res designados candidatos para las
próximas elecciones de Diputados a
Cortes no podrán, tomar parte como
oradores en ningún acto público, sin
perjuicio de que realicen la propagan
da en cualquier otra forma autorizada
por la ley.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de oc¡,ube de 1933.

Señor ...

Señor...

Excmo. Sr,: Conforme con 10 soli
citado por el veterinario segundo del
Cuerpo ele SANIDAD MILITAR
D. Fernando Guijo Senclrós, de la
cuarta hri~rl(la de In,fanterla, este Mi
nisterio ha f('snelto concederle el pase
a la situación ele lO Al servicio de otros
Ministerios" en las condiciones que
(!etermina el artículo noveno del de
creto de 5 de enero último (D. O. nú
mero 5) por haber sido nombrado ve
terinario al servicio de la Reforma
Agraria dependiente del Ministerio de
Agricultura.
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IlEI.ACION !lE SOl.ICITA:-ITES

Para la tercera brigada de IlIfantcría

D. Antonio Berruezo Lloret.

D. J ustino Bordallo Cuadrado,
ascendido. de la primera división or
~ánica, a la misma. (Circular de 22~
de marzo de 1923. C. L. núm. 118)'1

Oficiales segundos

D. Pedro Solana Caitld'ls as:en
dido, de h Caja de reclllta núm. 23.
a ;;¡ misma. (Circular de 22 d~ :nar
zo de 1923, C. L. núm. 118.)

Oficiales terceros

,D. Florencio Elduque Cavero, as
cendido, de la Circunscripción Orien
tal (~{eli!1a). a la misma, en plaza
de inferior categoría (E.). (Circular
de 6 óe febrero de 193.1. D. O. nú
31erc· 32).

D. Alejo Vilella Apezteguía, as
cendido, de este Ministerio. al mis
mo, en plaza de inierior categería
(E.). (Circular de 5 de ~ebrero de
!933, D~ O. núm. 32.)

D. José Gallego GarcÍ'l. ascendido.
de este Minist~rio. al mismo. en pIa
ra de inferior categoría. (E.) (Cir
cular de' 6 de febrero de 1933.
D. O. núm. 32.)

,Maoclrid, 2Ó de octubre de 1933
Iranzo.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re·
suelto .que el veterinario se~undo d<'1
Cuerpo de SANIDAD MILITAR
D. Arturo lleItrán Fustero, de la En
fc'rrnería de g-:lI1ado de S~an.~an, "a,,·
destinado a la Mehal'la del Rif, por
orden de la Direcci6n general de 11a
rruecos y Colonias.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUll1plimiento. Madrid.
26 ~e octubre de 1933.

RF.LACIÓN QUE SE CITA

Escdbicntes de primera

D. Juan F<'rnfln(le7. F"pinaza. ,k
la lns.peecie·,n dC' Ink?rv"l1cion<:'s y
Fncrza, Jalifianas. al Cllarll'l gene
ral (1(' las Fuerzas M ilitares (le ~1 a
rrtlC'('ns. (E.)

D. JlI:ln M't1fínz MC'r1n. de la Cir
l'1l n,; ('ri'I"l'i,'1I1 O('('icll'lItal (LarachC'), a
la ll'r,e('ra hriga(\a (\(. In\anterÍ:l. (V.)

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi
l1:stcrio ha resuelto que los escribien·
tes del Cuerpo de OFICINAS MJ·
LITARES QUl' fi~uran en la siguiC'n
te relalCión. pasen a cubrir los ,le,
tiros 'lile en la m'sma ~(' I<'s sC'iíah.
puhli·cándo.;¡' a continuaci!)J] la. rrla
ciún de solidtantes.

Lo comun¡'co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimicll!'>. ~1 ;¡ürid.
26 de octubre de 1~33.

Señor ...

hANZO

Señor Jefe Superior de las Fuerns
~I ilitarcs de ~! arruecos.

Señorcs Director genera,1 de Marrue
cos y Colonias e Interventor cen
tral de Guerra.

JllANZO

Circular. Excmo. S:-.: Este Mi
nisterio ha resuelto que el jefe y ofi
cia.les médicos del Cuerpo de SA
XIDA,.D- MILITAR que figuran en
la siguiente rela:ción, que principia
con D. ~Iáximo ~Iartínez Za!dívar
y termina con D. Francisco AUué
~Iartínez. pasen a servir los desti
nos que se señalan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de octubre de 1933.

Teniente médico

D. FraneiSoco Allué ~f artínez, de
;'I1C1cesida<1es y contin~~ncia~ del ser
vicio en Larache, al batall6n de Ca
zadores de Africa núm. 2. (F.)

REI.AClÓX m: I.OS OFICIALES MSJ)lCOS ~n.

IIA:-I SOLICITADO LOS nF.STI:-Ios ANUNCI,I
DOs AXTERJORMEN1'.E Cl:AJERTOS

Señor...

IU:LACIÓN gUE SE CITA

Comandante médico

D. ~Iáx;mo ~Iartínez Zaidívar, del
Hospital ~Iilitar de La Coruña, al de
~lahón. (V.)

Capitanes médicos

D. Tnmás Duaso O!a5a~asti, de
disponihle forzoso. apartado A), en
T('tu;ln, al Tercio. (F.)

D. Eduardo ~rol1tejano Tejada, del
T(·rrio. al (;ru1lo de /\ uto-ametralla
d,'ras cailOnes. (V.)

Circuloar. Exomo. Sr.: Este Mi-
n:st<,rio ha rcsuelto Que los ofkiales
del Cuerpo de OFICINAS MILI
TA R'ES 'lU<' fig-uran en ia síg-uiente
relación. pasen a ·cubrir los destino~

lJue ell la misma se les seiJalan.
Lo ('omulli·co a V. E. para su ~o

nocimiento y cUll1lplimiento. Madrid,
26 <1e octubre de 1933.

JUNZO

Gnt!'o C!(' Altfo-am['lralladaras rañoltrs

D. Feclerico Poveda ~fodesto.
D. Antonio Delgado Cid.

,:-"1 aclrid, 26 de octubre de 1933.-
Iranzo. -

SC'ñor ...
RELACIÓN QUE SE CITA

Oficiales primeros

'l. ¡':'c\ual'clo Ve,layos Valencia~a,

""·l',,,li·¡Jo, d~ la prÍlll(·r.l 1Jrigoaela de
l ·ah:t1lcrín. a l;t misma. (Circular ele
.12 dI' marzo eir Ic):.!3, C. 1.. n (lllH"
I'tl IIR) •

D. Fel'llllín Martínez Aix'11á, aseen
<licio. (le la Auditarla de Guerra de
la Quinta división or,gánka, a la mis
ma. (Circular. de ~~ de marzo de
T.<)23, C. L. numo II

hANZO

DESTINOS

Comandantes

RELACIÓN QUE SE CITA

SeilOr ...

IllANZO

Señor General de la tercera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi
nis:erio ha resuelto que los jefes y
uficiales de CABALL'ERIA com
prendidos en la siguiente rela.'Ción,
pa:'en a :,ervir los destin.:>s que a ca
da UI.O se le señala.

Lo comunico a V. E. para su co
noc:miel.to y cum¡plimiento. Madrid,
.25 de octubre de 1933.

!l..\ntonio de Muguiro y de Mu
gniro. de dis,ponible en la sexta di
visic·'n. al reRimiento Cazadores nú
mero IÍ. (V.)

1>. D;"lllaso Sanz Martín, de la
~l'CCic'>I1 de Contabil'idad y Asuntos
Varíe,,; de la segunda división, a la
de la 'cxta división. (V.)

1>. l{aiael Lacal Pérez, de disponi
hle <'11 la segunda divisi6n. al Centro
de ~l avilización y Reserva número
4. (V.)

Capitán

J), Mariano Penas Gallt,p:o.
" Justo Pérc-1. PrJnyo.
.. Manuel de la Cerela Man~lano.

D . .-\lcj·l1ldro Nieto GÓmez. <Iel re
gimiento CazaJdores núm. 4, al nú
mcro Q. (V.)

!l. Salustio González Rel;ueral Lo
sada. del reRimiento Cazadores "ú
merl1 e). ;11 Depósito ele Recría y Do
nta de E'cija. (V.)

RFI..I('f(,:-; IJF: LOS OFICIALES PE CAIl.II.I.E
níA .\ e¿I'IEN1,s NO JIA COIWES!'(JXlJIIJO

DESTINO DE PI.ANTILLA EN LAS VACANTES
QUE SE EXPRESAN

Rl'.'{imirnto Cazadores nitm. Ií, una
<1(' ('a~'¡tfln.

Tenientes

D. Pahlo Díaz Doñabeitia, de dis
Ip(lniblc e·n la sexta división, al regi
'miento Cazadores nÚim. 6. (V.)

\

Depósito de Recria y Doma de
Ecija, una de subalterno.

Excmo. Sr.: El Presidente de la D J . A . LI
Re¡.¡ública por resolución fecha de ,,' esus ragon . orent/':

• . Arturo Vl11arrubla Garcla.
hoy. confirma en el mando del regl- "Al' d N' t G'
lI1:en,o núm. 13 al co:-onel de IN- eJ~'I1 ro 1 le o omez.
F.-\XTERIA D. Joaquín Tirado To- Madrid, 25 de octubre de 1933·-

más. ascendido a dicho empleo por Iranzo.
orcen de 3 del mes actuar (D. O. nú
mero .233).

Lo comunico a V. E. para su co
I1c.ón:ellto y cUIl1lPlimiento. :Madrid,
-"4 él' octubre de 1933.

Re,~imiento Cazado·res núm. 9, una
ele subalterno.

D. Ramón ~uir6s de los Silos.
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".7 U.·'WII~'t¡;!~~:.:;
PER.SONAL NO COlolPLACIDO POR. NO LLEVAR

DOS AXOS EN SU ACTUAL DESTINO

D. }ulio Gancedo Rodríguez.
Madrtd, 26 de octubre de 1933.

Iranzo.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
Souelto que el practicante de Farmacia
del Cl',ERPO AUXILIAR SUBAL
TERNO DEL EJERCITO D. Eu
genio Garcés Vázquez, de la Farmacia
del Hospital Militar de Akalá de He
nares, pase destinado con carácter ,"0

luntario a la del de Santa Cruz de
Tenerife.

Lo comunico a V. E. para su co
lHJcimiento y cumplimiento. Madrid.
26 de octubre de 1933.

IltANzo

RELACION DE PETICIONARIOS

ESCllda de Equitación Militar

D. Antonio Orcajada Ruiz, D. Bue
na\-entura Collantcs Pérez. D. :Mariano
Gareía Oli\·ares. D. ValentÍfl Martín
GarcÍa. D. Cándido Herrero Ramos, don
Pedro Casas de las Heras y D. Dieg;:
Cordel\) Antillano.

Sación /IIó'vil de CL'acuación ,'cterínoria
'Iúmero 6

D. Carmelo Torroba Pascual, don
Santiago Miguel Barbero, D. Fel~

Quintana del Olmo, D. Antonio 1fartí
nez Rojo, D. Luciano Reca Ruiz, don
Cándido) HerrerG Ramos y D. FrancisC0
Declara Hurtado.

Regimiento Ca::adores de Caballería nú
/llera 4

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de octubre de 1933.

IRANZO
Señor•••

:uuc16N QUE SIt CITA

Sargento del Arma de Caba1leria

Francisco Pajuelo Sánchez, del De
pósito de Recría y Doma de Ecija.
al Centro de Movilización y Reserva
núm. 3. (V.)

Sargento remontista

Manuel E,stacio Correas. del Depó
sito de Recría y Doma de E cija, al
Establecimiento de Cría Caballar de
)'Iarruecos. (V.)

Cabos remontistas

IRANZO

D. Cándido Herrero Ramos.
)'Iadrid, 26 de "ctubre de 1933.

lranzo.

IIna de sarl.(ento de Caballería en
el Centro de Movilización v Reserva
núm. 3. -

Marcelino del Río Banderas.

IU:L\ClÚ:-: DE LOS SOLlClT.\IiTF:S .\ Q\;JF:lI:f;S

:--:0 !l.\ (,Oj{j{I.SI'O:--:IlIDO IH:STl:--:o E:--: LAS

\',\(',\:--:TI:S 111"1-: A ('ONTI Nl:AC!",:--: S¡'; 1{1:-

I.ACIO:-:AN

Dos de cabo remontista en el Esta
blecimiento de Cría Caballar de Ma
rruecos.

)'Iiguel Peragón Martínez, del De
pósito de Recría y Doma de Ecija.

5 al Establecimiento de Cría Caballar
de Marruecos. (V.)

)'Iiguel Navarro Garda, del Depó
sito de Recr:a y Doma de Jerez, al
Establecimiento de Cría Caballar de
Marruecos. (V.)

mí/ll.

D. 1Iartin Santaolalla García.

R ..gimiellto dc Artillería ligera

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha rcsu<'lto qu<, el sargento pri
llH'rO de IKGE~IEROS D. Alejan
dro :\Imeria llorobia, del Grupo mix
to de Zapadores para la división de
Caballería y brigadas de Montaña,
í'~se destinado, en propuesta ordina
ria y con carácter voluntario, al ba
tallún dc Za'pa.rlores minadores núme
ro 5.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplímiento. Madrid,
26 de octubre de 1933.

I R.\NZO

5eilores General de la primera divi
sión orgánica y Comandante Mili
tar de Canarias.

SeilOr 1nterventor central de Guerra.

SeílOr ...

eirertlar. Excmo. Sr.: Este ~f iniste
río ha resuelto que los maestros herra,¡<c
r<:,,-forj~,'¡nrc, del CCI;:;RPO Al'XJ
LIAR Sl'BALTEID:O DE.L EJERCI
TO, que fi"ur:ln en la si:t::uiente r~bcit>l1.
p:\sen a servir lo, (lestins que a cada
uno se le sejiala.

Lo comunico a \". E. para "u cono
cimienh y <:tml,,)limi<'nto_ 1!adrid, 21í de
(>ctubre de 1933.

RELACiÓN QUE SE CITA

D. A.,c1ino Calleja Silvero, del Grtl@O
Artilleria Escuela de Información v T(;
1>ografía. a la Escucla de Equítació;l Mi
litar. (\-.)

n. U<"fllentino Ortega del Barco, de la
S('CÓ1fl ~!óvil (k Evacuación Veterina
ria núm. 4. a la núm. ú. (V.)

D. Anton:o :\Iartinez Rojo. del Gru
,lO de Fuerzas I{eg-ullares Indigenas de
Tetuán núm. l. '1,1 regimiento Caza<:lores
<le Ca1halkria núm. 4. (V.)

D. Jo"é ~f;¡ría :-'lal<lonado Cantos, del
regimienb Cazadores de Caballería nú
mero 7. al n'gimiento de Artillería li
gera núm. 5. (V.)

D. Félix Sál1("hez Gómez, de disponi
hle forzoso en la ,egunda, división or
,gúnica, :11 regimiento Cazadores de Ca
ha !leria núm. 1). (1'.)

1). Mauuel Serrano Vúzquez, de dis
11Onill1~ for7.0'o el1 .1'.lclilla, al regimi<:ll
In de Artillería lig.::ra núm. 7. (F.)

D. Haracl l~r'll1d(l Santos, dr (li8~)()

nil>1e f"r:~oso en Tetn{lI1, al regimiento
de J\rtilh-ría lip;l'ra nÍlm. l<l. (F.)

n. r..1.:Ir("('lillo Corr;¡k~ JillJ<-I1<·7., d(' <lis ..
)lonihlc rOl'ZIIS0 en la sflPüma división or
gánica. al n'gimkntu Cazadores de Ca
balleria núm. 5. (F.)

D. Tomás C()~tunerIO' Arias, de sUJler
numerario en el regimiento Cazadores de
Caballe " "úm. 3, 'al mismo de planti'l1a.

Seilor ...

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por la Jefatura Swperior de las
Fuerzas Militares de Marruecos en 10
del actual, por este Ministerio se ha
resuelto que el sargento del batallón
Cazadores de Africa núm. 8. con des
tino en la Ins,pección de Intervencio
nes y Fuerzas J alillanas, Nicolás Pra
d ..::~ Garcia, pase destinado de plantí
lla en vacante que de su categoda
exi~tc, al Grupo de Fuerzas Regula
rc, Indígenas de Ceuta núm. 3. cau
sando alta y baja en la próxima re
vista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su cc·
nocimi·ento y cumplimiento. Madrid,
23 de octubre de 1933·

lRANZO

Seilol' Jef\' Superior de las Fuerzas
M ilitares de Marruecos.

S('ilor Interventor ccntral de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
taio ha re~,uelto que los sargentos del
,\rllla de CAIlALLERIA y personal
riel Cuerpo de remontistas que figura
en la signiente relación, pasen a ser
vir los destinos que en la misma se
expresa.n.

Juan Cuila Martínez.
Aniceto Ma.ldonado Reina.
Félix Yamuza Martín.
Madrid, 26 de octubre de 1933.

lranz,o.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el sargento de
INGENIERaS José Almeída Raba
nal, agregado al Grupo automovilista
de Afríca como sClbrante de pla:ntilla,
pase destinado, en propuesta ordinaria
y con carácter voluntario (derecho
preferente), al batallón de Ingeníeros
de Tetuán (Zapadores); y el del mis
mo empleo Bonifacio Campos Casa
ilas, del Grupo mixto de Ingenieros
de Tenerife, lo sea, con igual carác
ter de voluntario, al regimiento de Fe
rrocarriles.

Lo comunico a V. E. para su co
n'ocimicnto y cUl11plimiento. Madrid,
26 de ottubre de 1933.

lRANzn

Selíor.-"

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el mozo de Farmacia José
Guerra Fuentes, de la Farmacia del
Hospital Milítar de Alcalá de HenJ.-
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res, pase destinado con carácter vo
luntario a la del de Ceuta, cesando en
esta última el eventual nombrado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de octubre de 1933.

IUNZO

Señores General de la primera divi
sión orgán:ca y J efe Superior de las
Fuerzas ~lilitares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.. Conforme con lo pro
puesto por la Jefatura Swperior de
las Fuerzas ~lilitares de Marruecos
en I4 del actual, por este Ministerio
se ha resuelto que el cabo del regi
miento IKFAN'DERIA núm. 2, Fer
nando Calancha Ragel, pase destinado
de plantilla en vacante que de su ca
tegoría existe, al Grupo de Fuerzas
Regulares Indigenas de Tetuán nú
mero 1, ca usando alta y baja en la
próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocim:ento y cumplimiento. Madrid,
23 de octubre de 1933.

bANZO

Señor General de la segunda división
orgúnica.

Seiiores Jefe Superior de las Fuerzas
).Iilitarcs dc ~Iarruccos e Interven
tor cullral de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha dis,puesto que el cabo de INFAN
TERIA, con destino en el batallón
Cazadores de Africa núm. 8, Jesús
l'ércz y Uns, pase destinado al re
gimiento Infantería núm. 121, con arre
glo a la ordcn circular de 8 de junio
de 1<)2') (D. O. núm. 125), conforme
solicita, causando alta y baja en la
prlÍxima re\'ista de Comisario.

Lo cOl11unico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma~rid,
23 (1<: octllbre de 1933.

IRANZO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
:-01 ¡litares de :11 arruecos.

Señores General de la octava división
or¡ánica e Interventor central de
Gucrra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha di,pnesto que el cauo del batallón
Cazadorcs de Africa núm. 2, Adrián
Terucl J iménez, pase destinado al re
gimienlo 1NFANTER lA núm. 4, co
Ino comprendido en la orden circular
de H ,le junio de 1929 (D. O. nú
Inero 1.:5), conforme solicita, causan
do a tta y baja en la próxima revista
,it' C'Jll1isari".

Lo l""'1111I1ico a V. E. para su co
11(l('¡mi"nl" y l'nl11plimicnto. Madrid,
23 (le 00 ubr,' ele ¡'J.13.

IRANzo

Sl'J101" J d(' Superior de las Fuerzas
Militaro cit- Marrnceos.

Señores (;{'neral de la tercera división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

27 de octubre de 1933

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que los cabos de ARTI
lJLER.IA Agustin Pérez Gutiérrez,
Juan Hellín Mengual y Edemio Ca
sas ~Iartínez, de la Agrupación de
~lelilla, pasen destinados a los regi
mientos ligero núm. 1, .pesado nú
mero 2 y de costa núm. 3, respectiva
mente, como comprendidos en la or
den circular de 8 de junio de 1929
(c. L. núm. 186).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de octubre .de 1933.

IltANzo

Señor Jefe Superior de la!! Fuerzas
~Iilitares de Marruecos.

Señores Generales de la primera, ter
cera y cuarta divisiones orgánicas
e Interventor central de Guerra,

Circular. Excmo. Sr.: Destinados'
a las Tropas de Policía del Sahara
105 soldados que figuran en la si
guiente relación, pertenecientes a los
Cuerpos que en la misma se expre
san, según orden de la Presidencia
del Consejo de Ministros (Dirección
general de Marruecos y Colonias) fe
cha 18 del actual, este Ministerio ha
re,u~lto causen baja en la fuerza con
h:¡!)er \" alta en la sin ha.ber de di
chos éuerpos en la próxima revista
dc Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'Plimiento. Madrid,
2Ó de octubre de 1003.

IRANZO
Señor ...

RELACiÓN Qua SE CITA

Soldados

Nicolás :lIartín Quintar¡a, der Gru
ro Fuerzas Regulares Indígenas de
:-01 eli!la núm. 2.

'Elías Tejada Velasco, del mismo.
Alejandro Domínguez San José, del

mismo.
Antonio Luján Ortega, del mismo.
Santos Díaz Herrero, de! mismo.
~radrid, 26 de octubre de 1933.-

Iranzo.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
,-¡t:vl'o por {'I auxiliar de ohras y talle
I"{'S dd CUGRPO AUXILIAR SUB
ALTE.RNO DE.L EJERCITO, con des
tino eu el re~jmjento de Artillería de
Costa nÍlm. 1, D. Ramón Torres Jimé
nez, e,te Ministerio ha resuelto conce
,lcrle el P;¡s{' a la situad6n de .. dispn
n;h1e voluntario" para Afriqa, con re
,;,1rnda cn Ceuta, como comprendido
,-n pi a rtículo cuarto del decreto de 5
('l1"nl ¡'111;lI1o (D. O. nÍlm. 5).

Lo cOlllunico a V. E. para su cono·
e,,,,,< "1" v cllnlplillli{'.nto. Madrid, 25 el<:
oc lllhre (le 1').1.1.

IRANZ.

S,'flor Jefe Snperior <le las Fuerzas Mi
litares de Miarruecos',

Sefiore3 General de la segunda división
orgáni\ia e Interventor central de Gue
rra.

D. O. núm. 350

Excmo. Sr.: Conforme con lo so:i
citado por el auxiliar de obras y talle
-res del Grupo B) del Cuerpo AUXI
LIAR SUBALT~NODEL EJERCI
TO, D. Juan Abellán Marín, con des
tino en los Servicios de Aviación Mili
tar, Material e Instrucción, este Minis
terio ha resuelto concederle el pase a
la situación de "disponible voluntario"
~ra la primera división orgánic" ·:on
residencia en Carabanchel Alto (Ma
drid), como comprendido en el decreto
de 5 de enero último (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su conc
cimiento y cumplimienlQ. Madrid, 25 de
octubre de 1933.

IRANZO

Señor General de la primera división
orgánica.

.Señor Interventor centra.! de Guerra.

1NUTILES

E:xrcmo. Sr.: Por este Ministerio .5e
ha resuelto que la orden ministerial de
31 de rI1arw último (D. O. núm. 79),
por la que se concedió la continuación
en filas al subteniente de INGENIE
ROS D. Pedro Rivero Hernández. J~I

Centro de Transmásinoes y Estudios
Tácticos de Ingenieros, deciarado inú
til por demente, se entienda en pa¡-te
rectificada en el sentido de que dicha
cont:nuación debió ser y es hasta d 4
de agosto último, en cuyo día cump~ió

los años de servicios con abonos de
campaña, indispensables para obtener
derecho al mínimo de retiro que concede
la ley de 4 de diciembre de 1931
(D. O. núm. 275) y la tari fa segunda
del Estatuto de Clases Pasivas del E;
tado, a cuyo fin, por dicho Centro ':le
Transmisi(),nes. 50Crá dado nuevamente
de alta, con fecha 1 de abril del pre
sente año, y baja por fin de ag-osto ~i

tado, previa rec!;amación de deveng-os
de dichos meses y señalamiento de ha
ber pasivo por la D'Irección General
de la Deuda y Clases Pasivas.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 20 (le
octubre de 1933.

lRANzo

Señor General de ~a primera división
org-ánica.

Seiior Interventor central de Guerra.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: Visto el escrito del
Consejo Director de las Asamhleas de
las Ordenes Militares de San Fernan
do y San Hermcne¡.(ildo, en el que
se propone al comandante de la
GUAI{¡nrA CIVIL D, Julián Lasierra
Luis para la pensión de cruz de San
Henmcnegildo, este Ministerio ha re·
su·elto acceder a. lo propuesto, otor
gando al interesado la citada pen,sión
con la antigüedad de 3 de octubre de
1933, a per.cibir desde primero de no
viembre siguiente.
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AUXILIAR SUBALTERNO DEL
EJERCITO que a continuación se re
laciona, el sueldo que se le señala por
haber cumplido los años de servicio
que también se mencionan, conforme
dispone el artículo séptimo de la ley
de 13 de mayo de 1932 (D. O. nú
mero 114), y a partir de las fechas
que se indican.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de octubre de 1933.

Avelino Vasallo Rlos, del regimien
'to Infant~rfa núm. 35, le corresponde
ser clasificado en el tercer periodo de
reenganche, con antigüedad y efectos
administratiYos de primero de noviem
bre de 1933.

Iluminado Morales Solana, del regi
miento Infantería núm. 21, le corres
ponde ser clasificado en el primer pe
ríodo de reenganche, con antigüedad

D..\ngel Lúpez Carazo, del regi
IPiento Infantería núm. 22, le corres
!'(lIHlc -l"r clasificado en el tercer pe
rí(,do de reenganche, con antigüedad
y efectos administratiTOs de primero
de no\ icmbre de 1933.

D. Ju::o Ca~ales Tresaco, del regi
m;clltn Infanteria núm. 26, le corres
ponde 'Cr cla~ificado en el tercer pe
ríor!o de reenganche, con antigüedad
y rÍecto:' administrativos de primero
de noviembre de 1933.

D. Cecilio Lú1'e7. Morejón, del re
gimiento Infantería núm. 30, le ca
rre"jl0nde ser clasificado en el tercer
!,~'riorlo de reenganche, con antigüe
dad y efecto~ administrativos de pri
mero de noYiembre de 1933.

D. Gpriólno Merino Salanueva, del
regimiento Infantería núm. 35, le co
rresponde ser clasificado en el tercer
período de r~nganche, con antigüe
-dad y cfeeto~ aorlminístrativoe de pri
mero de noviembre de 1933.

\'l'ELT.\S .4" 1. :; ,.!i. \' i (I()

IRANZO

IRA.'<zo

Conserjes

.. ,
II.ACION Ql:); SE CITA

'---------------
MADRID.-lloIPRENTA y TALLERES DEL Mil

NJOTEa¡O DE LA GUERRA

Seilor ('~ner" de la primera divisitlll
orgánica.

Señores Gencral Director de la ES .... lwla
SU¡>erior de Guerra e Intervl'ntor
central de Guerra.

¡·:xnno. Sr.: \' is!o (.,1 e."J~:;';t() (L· e ':t
,¡iV:~.·I:J:l /r.~ 1.4 (~e; '':():'r¡~nt~ ~Tte.";, (~~~:l:;fJ

"uenta (4~ (ji:<", <'11 ~1 i~~:():l(¡'-·'!~I.\:jl'.t.} I:~_

n::t;:t:T'"' sufrJ(;o ('11 (1 1I(;';~j:t;~l: ~\1 ;j¡'~Jr

'.¡~ C~lr;:!lant'h{-;, ;1; r ('; (;';J:'~:ln (1t: L~.\
n,4,,·LLEHI.j•. en "i~!::,~:Ú!'l l:e 1",'('111'>'1

zo por herid". n. F,'::nci,~" .\r~,':';tl.
Perale~, se hall. el i;¡lercs¡«l" ('(1 eon
\:::'i"':e~ d(' pr~·!:;r '. r\":r». e,te :,! :1::'
tcr:o h... re.lueJ:l¡ :'Oj:,-'~~:~rl~ la '°t1cit:i.
:l a'~·t;\"o. q .. :~~ldTil;(; en ~:tu;jtCj{):l d~ ci::-
')(lnible en e5a divi,i"n. a partir dell:~

(¡ del adl'al, ~n la, condiciones (lile ,k
t~r1l1i:1a el ¡¡r>¡¡rt~t1o .... ) del arti~lllo t,~r

cero d~l <!~l"rel. (i~ :; ~Ie en~rn últilll'l
(D, O. IlÍlnl. S), ('emo alumno dc ~a

E~cllela Sur>erior d~ Guerra. cuyo :11
greso le fué concedido por orden ci:'
cu~ar <loe 10 de juli. pr6ximo pasario
(O. O. n(lm. 159).

Lo eomulico a V. E. para ,'u c':n'1
cimiento y cUl1fplimiu\o, },f a<iric1, 2.1 de
octubre de 1933.

D. Simeón San llartín, de la Sub
secretaria de este Ministerio, 5.250
pesetas anuales, por llevar veinticinco
años de servicio.

D. }'Ianuel Lorente Suárez, de la
plaza de Gudad Real, 5.250 pesetas
anuales, por llevar veinticinco años
de servicio.

D. Aurelio Castillo Terán, de la
Subsecretaria de este :-'1 iniskrio. 4.iSO
pesetas anuales, por llevar veinte años
de servicio.

D. ~Iateo Gili Esteva, de la Inten
dencia de lhleares, 4.iSO pesctas anua
les, por llevar veinte alios de servicio.

D. Daniel Ortega Rodrigo, de la
plaza de Soria, afecto a la Illten(kn
cia de la quinta división, 3,25U pese
tas anuales, por llevar cinco aílQs d"
servicio. -

:-'ladrid, 26 de octubre de 1933.
Iranzo.

A partir de 1 de 110'i'icmbrt próximo

Señor...

IIUNlO

bANZO

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conceder al personal
de la sección quinta del CUERPO

SUELDOiS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Sel'lor General de la primera divisi6n
orgánica.

Excm·,). Sr.: Vista la instanc~a pro
m.lv:'i.1 por el caho de Art:l1ería, Apo
linar (;úm~z Arroyo, hoy "argento, (ur·,
,:Ida por ('1 re~illljt'nto ligero núm. 1,
t.'n 11 de a~o .... t() últinl(), sol:(itando :¡i

,,·,:tifi,·ae:,·,n d(' la kcha de c1a,,:li(:I
l'j,',:¡ en (,1 prinl(,c periud'l hi<:nal; re,u;
1:111<\<> qu(' ('1 illt~r('sa(lo ingreció en ('Iln
I.,.·l'~,lq de VIJ!uIltélrio t:n 1 (le tnarzo '.le
lt}.?~,', :(' l.·(Jrr~:-p()tl(le illgr('~;lr en (1 llri·
me:' l)erio<!<> }¡j('::al t'n 1 de marzo '.le
¡'131, Y en ('; ,c;~~nd\) en igual kcha
(~{"¡ p:'e~~nte ailo, \.'011 arrrg~o a to pr~··

C'l'ptl:¡ldo ('11 c1 p:lI'ra jo pr:méro de j;;
"rd','n ejrln!ar de 13 d~ enero último
(D. O. núm. 15), este ~I inisterio ha ;',>

,'ue;t" que por ('! l1len,ionado Cne!'!,"
.;.ta el r('('urrent(' propuesto para d pri
mero y segundo período bienale i • .:on
efectiTidad de las indicacJ.as fecha."
si('m~r(' que tUTier.. \'acant~ de re~;1

.'~;',n;·hado con pr('mjo, en la forma ím:
venirla en la orden circular de 1 d,
abril último (D. O. núm. H4). y una ....('¡:
que ;E-ha nrr.pue~ta ,ea aprohada por b
AutMi(lad '},lili~:H corre,pnnr¡:<:tlle, <'Í-::-:
tuar;t la rec1al11aciílll del im1)()rte del
1'ril11~r perío(lo de los meses de marz:J
de 1')31 a fehrero de 1')32. en adicit)
llales a lo~ dercici05 cerrado. respec
tivm y el del ~egundo periodo en forma
mrriente a p;¡rtir de 1 de marzo, de
hirmlo,e dar cumplimiento a cu,anto
1'rniene la orden de 14 de diciembre
rle I<JII (e. L. núm. 247)·

Lo COl11lunico a V. E, para su ('('nI)
cimiento y cumpl'miento, lladrid, 23 ·jc

octuhre de 1~33.

Señor General de la quinta división
orgánica.

Señor InterTentor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este MinÍ3terio, de
acuerdo con lo propuesto por la Inter
vención Central de Guerra, se ha re
suelto clasificar en el segundo periodo
de r~nganche, con antigüedad y efec
tos administratiYos de 1 del mes 3C
tual, ;al músico de segunda del reg:
miento Infanteria núm. S, Constancio
Gutiérrez M'ilagro.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y cump:imiento. Madrid, 23 de
octubre de 1933.

de 16 de noYiembre de 1933 y efec
tos administratiYos de primero de di
ciembre de dicho año.

Madrid, 23 de octubre de 1933.
Iranzo.

1RANZO

ILUlZO

Cabo. de cometa.

MaestJ;os de banda

REENGANCHES

Rf:LAClóN QUE sr; CITA

Srllor ...

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio, de acuerdo con lo propuesto
por la Interyención central de Gue
rra, se ha resuelto clasificar en
los periodos de reenganche, al per
sonal de ba.da que figura en la si
guiente relación, que empieza con el
maestro de banda D. Angel López
Carazo y termina con el cabo Ilumi
nado ~Iorales Solana, con la antigüe
dad y efectos administrativos que en
la misma se consigna.

Lo comunico a V. E. para su co
llncill1jl,:,to y cumplimiento. Madrid,
':3 de llctubre de 19.13.

Señor Presi4e.te del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes
Militares de San Fern.a.ndo y San
Hermenecildo.

Señor Inspector ¡eneral de la Guar
dia Civil.

Lo comu.i<:o a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. lladrid,
2Ó de octultre d. 1933.
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